
Número 84 Martes 7 de Abril. Año de 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
" A D V E R T E N C I A O F Í c Í a L 

• ! i 
Lis ' leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-

' " . i I o s B o l k t i n k s O u c j a i . Í S se han demandar], i 
.. .,u!c ¡'«íiñiro respivtivo. por»M>yo conducto se pa
jaran ¡1 los Editores de los mencionados periódicos.-. 

. (jpeal íjrden da 6 de abril de 4839). 
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S E PJJBL1CA T ü : * t e LOS DÍAS, E S C E R T Ó LOS DOMINGOS. . 

P n K c i o s n E ^ i ' s e w r i o s : — E n esta capital,i!«nvatló adomicilio, 10 rs. mensuales 
an tapados: fra-raiieélfá 4i re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—áfd admitan pu?<jrinioncs en Madrid en kis, nfj<inas del Bol .EliR, 
Corredera Bajá d*e S a n Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-
ir.nite por medio de ca/ta al Editor, c m inclusión del importe del tiempo del 
aLono en sellos.—Un íiúniefo suelto 2 reales. ' 

ADVERTENCIA EDlTORIAi 

Lak disposiciones de las Autoridades, escepto las 
un sean áinsunciade.parte no pobre, se insertarán 
ohcialniente: asimismo cuÜlcpíier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé fas 
mismas; pero los dj3 interés particular |Wgara*n doa ! 

reales por cada linea do inserción. 

P R I M E Í U SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE" MI
NISTROS. 

S. M. la Reí»a musirá señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coutiuúan c q esta corle, sin novedad en 
su impártante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Lrterías .—Excmo. S r . — E u el 
sorteó celebrado en este día para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
eu cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana, lia ca
bido en suerte dicho premio á doüa Jo 
sefa Cueto, hija de don José, Miliciano 
Nacional de Norena, muerto en el campo 
del honor. 

Lo participa á V. E . esta Dirección á 
fiu de que se sirva disponer-^e publique 
en el Boletín Oficial y demás (iBlJMjpoH 
deesa provincia, para que llegue á noti
cia de la interés nía. Dios guarde á V. E . 
muchos anos.—Madrid 27 de marzo de 
1868.— El Director genera!, José Rive-
ro.—Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
t>B H E N A R E S PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE TORRELAGUNA. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
4 dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 48 de julio 
e 4863, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Alameda del Valle. 

Benedicto y Fuertes don Ramón, calle 
de la Iglesia número 5 1 , capacidad. 

Canencta y López don Leonardo, Barrio 
de la Plaza 2 1 , 5ü escudos Madrid, 

"'az Cartagena don Braulio, Barrio de la 
Plaza 19, capacidad, 

espinoso y Riotnoros don Paulino, Iglesia 
24, 51 Madrid, 

«onzalez y Delicado don Do oleo, Plaza 
29, 24 id. 

Onoírii v Sauz don Leoncio, Arriba 15, 
27 íd. 

Rodrignez y Riomoros don Juan, Iglesia 
15, 50 id 

Rodríguez y Jiménez don Cipriano, Plaza 
2 6 , 2 8 id. 

Sauz y Calleja don Trifon, Iglesia 23 , i í 
idem. 

SanzCálleja don Ecolástico, Barrio do la 
Plaza 19, o9 id. 

Sanz Calleja"don José, Alamillo 9 , 5 0 id. 
Sanz y Calleja don Felipe, Iglesia 12, 

32 id. 
Ventara y Peiro don Antonio, Plaza 2 3 , 

capacidad'. 
13 electores. 

Berrueco. 

; Arias do la Encina don Esteban, 25escu* 
I dos Madrid. 
I Gómez de la Encina don Férix, 20 id. 
| Luelmo y Hernández dou Juan, capacidad. 

Martin y Jara óon Julián, 2$ Madrid; 
Martin y Arias don Dionisio, 26 id. 
Sánchez y Bautista don Eugenio, capaci

dad. 
Sanz don Acisclo, 20 Madrid. 

. 7 electores. 

Brzosa. 

Martin y García don Bartolomé, calle 
Real número 9 , 20 escudos Madrid. 

Martin y Garcia don Eusebio, Cura 5 , 
¡ 25 id. 

Muüoz y Sanz don Lorenzo, Real 5 , 45 
idem. 

o electores. 

Br'aojos. 

Arribas y González don León, Pla/.a de 
Mediodía número 7, 23 escudos Ma
drid. 

Arribas y González don Juan José, Buen 
>uceso 12, 47 id 

Barba y Sanz don Eugenio, Real 9, ca 
pacidad. 

Bargas y Gutiérrez <»on Hilario, Buen Su
ceso 4 , 5b" Madrid. 

Bau y Saez don Aquilino, Real 11 , ca
pacidad. 

García y Abendano don José, Balcón 9 , 
41 Madrid. 

García y Barbero don Canu'.o, Villa 7 , 
capacidad. 

García y Gutiérrez don Juan, Real 44 , 
idem. 

González y Monloyadon. Miguel, Builrago 
3 , 28 Madrid. 

González y Sanz don Francisco, Travesía 
de la Fuente 1, capacidad. 

Gonzulez y Vargas don Juan, Buen Suce
s o 10, 25 Madrid. 

Hernández y Merino don Pedro, Cantar -
ranas 5, 52 id. 

López y Joña don José, Medio 7, capaci
dad. 

Sedaño y García don Manuel, Cantar ranas 
2 1 . U Madrid. 

Se i u d y García don Tomás, Mediodía 4, 

Sepúlveda y Lúeas don Miguel, Buen Su-
$oJh>22,52 id. 

Si^uero y González-don «losé, Real 15, 
-22 id . ' 

S >iasciis;<s y Martin don Manuel. Buen 
, :Snce : so3 , -80 id . 

18 electores. 
I ' lüiT .. . • • • • */ 

Buslarviejo. 

BuUragú. 

Aria? y Cortos don Antonio, calle Real 
número 5, 29 escudos Madrid. 

Arribas y Arias don León, Real 2 , 2í 
ídem. 

Cobertera y García don Bernardo, P. de 
la Couslilucion 1 1 , 23 id. 

Cobertera v García don Bonifacio, P. del 
Gato 10', 35 id. 

Díaz Treviño don Antonio, Arco 8, ca
pacidad. 

Diaz y Ghirinos don José, Real 1, 194 
Madrid. 

Fernandez del Pozo y R. don Bonifacio, 
Real 1 8 , 6 7 id. 

Frutos y López don Tsidro, Real 9. 253 
idem. 

García y Pérez don Santos, Real 4, 59 
idem. 

Garcia Rico don Francisco, Real 4 8 , 
85 id. 

Garcia Ramírez don Anastasio. Real 4 , 
44 id. 

García y Sánchez don Víctor, Cadena 7, 
81 id. 

Hernanz y Briceno don Estanislao, Real 
54, 185 id. 

Herrero y Aráuzo don Venancio Antonio, 
Jardines 1, 50 id. 

n u e r l a y F o z a don Manuel, Tahona 5 , 
2 í 0 id. 

Ita y Guinict don Narciso, Fuente 1, 70 
idem. 

Lobo y Garcia dou Victoriano, P. del 
Gato 5 , 21 id. 

Ornedo v Ruiz don Antonio, Real 29 , 
158 id*. 

Pérez y Garciadon Anastasio, S-Salvador 
1,21 id. 

Pozo y Sanzdoo Faustínodel, Tahooa 15, 
21 id. " 

Pozo don Vicente, 24 id. 
Prado y Garciadon Santiago, T.* Baja 

de la Fuente 5 , capacidad. 
Rivera y Herreros don Tomás de, Fuente 

2 , 50 Madrid. 
Solis y Benito don Zacarías, Real 40, 25 

idem. 
24 electores. 

Baonza y A l v a r e z don Marcos, cal o de F* 
jCruz núm 14. 25 «-sendos Madrid.. 

Baonza y Pérez don Uomualdo, Barco 12, 
29 id. 

Blaseo y Cid don Nicolás, Madrid 18, >25 
idem. 

Blasco y Diaz don Gabriel, Rondas 23,-28 
I idem. 

Borreguero v Vallo don Gabriel, Cerca 7, 
l 24 id. 

Diaz y Arr ibis dou Fraucisco, Madrid 7, 
21 id. 

Diaz y Martin don José, Real 52 , 20 id. 
Fuect<) y Blasco don Guillermo de laj 

Extramuros, 26 id. 
González y Martin don Martin, Real 10, 

25 id. 
González y Sanz don Cándido, Real 10, 

4 i ü d . 
González y Salcedo don Francisco, Real 

18. capacidad. 
Bijano y Navacerrada don Ramón, Real 

68. 57 Madrid. 
López y López don Clemente, Fuente 

Grande 8, 91 id. 
Martin y Plaza don Manuel, Cerca 19, 53 

idem. 
Martin y Muñoz don Eusebio, Cerrillo 16, 

50 id. 
Martin V Plaza don Santiago, Madrid 12, 

20 id. 
Martin y Blasco don Benito, C. de la 

Fuente Grande 12. 22 id. 
Martin y Pascual don Esteban, Madrid 20 , 

35 id . 
Marlin y Navacerrada don José, Fuente 

Grande : i , 20 id. 
Martin v Rivero dou Vicente, Mayor 15, 

40 id. 
Marlin de Marlin don Antonio, Real 12, 

92 id. 
Navacerrada y Espinosa don Francisco, 

Cantón 5 , 165 id. 
Navacerrada y Baonza don José, Fuente 

Grande 5 , 29 id. 
Navacerrada y Muñoz don Vicente, Cuesta 

2. 27 id. 
Navacerrada y López don Hipólito, Real 

2, 84 id. 
Pascual do la Puente don Fermín, Barco 

25, 25 id. 
Pascual y Marlin don Francisco, Cruz 24 , 

21 id. 
Pascual y Martin don Nicolás, Real 5 2 , 

20 id. 
Plaza y Baonza don Manuel, Travesía cali 

Mayor 4 , 42 itf. 
Plaza del Valle don Pedro, Curita 1 2 , 5 8 

idem'. 
Sandoval y Moreno don Agustín, Cruz 8, 

22 id. 
Semperey Botella don José, FuenteGran-

de 2, capacidad. 



Serrano y Moreno donFél ix Madrid 1, 49 
Madrid. 

Serrano y Pascual don Juan , Real 50 , 2 i 
idem. 

Serrano y García don André¿ María, Cer
rillo 6, capacidad. 

Serrano del Valle don Manuel, Cerrillo 
( 8 , 20 Madrid, 

Yallejo y González don Ramón, Desengaño 
1, 34 id. 

Vallejo é Híjai.o don Juan, Desengaño 3 1 , 
26 id. 

38 electores. 

Colanillas de la Sierra. 

Alonso y García don José, calle Real nú-
. mero i 4 , 30 escudos Madrid. 

Esgueva y Sanios don Lúeas, Real 6, ca -
p acidad. 

Frutos Sebastian don José, Real 3 1 , 180 
Madrid. 

García y Velasco don Lucio, Iglesia 4 , 2 1 
idem. 

García v Guzman don Martin, Real 27 , 
6 0 id*. 

Guzman y Dénia don Joaquín, Real 3 3 , 
390 id. 

Guzman y Velasco don Francisco, Real > 
20 . 30 id. 

Guzman y García don Gabriel, E g i d o U , 
2 8 id. 

MardoncíS y Miranda don Francisco, Real 
14, 20 id . 

Sanz y Gano don José, Real 1 1 , 54 id. 
Sanz y Martin don Gregorio, Real 16, 61 

idem. 
Torrealba y Rebollo don Manuel, Real 1 1 , 

capacidad. 
Zavalveilia v Aguirredon Francisco, Real 

55 , 181 Madrid. 
13 electores. 

Canencia. 

Berguizas y Martínez don Domingo, calle 
Real núm 2 5 , capacidad. 

Domingo y Fernanz don Salvador, Real 
51 i 45 Madrid. 

Domingo y Olalla don Pascual, C. de San 
to Domingo 22, 22 id. 

Domingo y Jiménez don Matías, Real 4 9 , 
20 id. 

Domingo y Fernanz don Mariano, Real 
2 8 , 46 id. 

Fernandez v Pérez don Gregorio, Real 
5 5 , 80 id. 

Fernandez y Reguera don Mariano, Cruz 
3 , 21 Id; 

Gali y Franci don Ramón, Real 5 , capa
cidad. 

Hernanz y Domingo don Joaquín, Real 9 , 
24 Madrid. 

Jiménez y H e r n á n / don Francisco, Real 
4 , 52 id. 

Jimeno de Lúeas don Andrés, San
to Domingo 18. 53 id. 

Jiménez y Hernanz don Va'entin, San
to Domingo 1, 47 id. 

Jiménez y Hernanz don Sanliago, Real 
52 , 55 id. 

Jiménez y Jiménez don Pablo, Tra.* de 
Slo. Domingo 5 , 49 id. 

Lúeas y Bedia don Francisco, Santo Do
mingo 3 . 21 id. 

Lúeas y Bedia don Rafael, Toriles, 11 , 28 
idem. 

Lúeas v Jiménez don Modesto, Real 16 , 
25 id. 

Lúeas y Bedia don Blas, Graniza 6, 25 
•dem. 

Martin v Albañil don Tomos, Sla. Cruz 
2 8 , 54 id. 

Montero y Ramiro don Claudio, Santo 
Domingo 7, 20 id. 

Montero y Ramiro don Isidro, Santo 
Domingo 4 , 30 id. 

Moreno de Frutos don José, Real, 5 5 . 2 0 
idem. 

Rodrigo y Carrion don Francisco, Real 
59, 29 id. 

Salas y Rcvilla don Vicente Benito, Real 
S5,.i0"> id. 

Sanz y Rodríguez don Ángel, Santo Do
mingo 5. 2 9 i d . 

— 2 — 

Jesús y Mari a 12, 4 3 id. 
Carretero y Hernanz don Sebastian, Rosa

rio 12. 22 id. 
Casel y Fernandez don Luis, Esperanza 

12, capacidad. 
Fernandez y Maelles don Matías, Espe

ranza 28 , 26 Madrid. 
García y Estevez don Bstéban, Casorio 

del Cuadro 22. 20 id. 
Martin y Martin don Luis, P . de la Cons

titución 3 , 2 8 id, 
Martin y Martin don Eugenio. Esperan

za 6, 27 id. 
Martin del Moral don Pablo, Casorio del 

Cuadron 20 , 20 id. 
Moral v Martin don Juan de, Caserío del 

Cuadron 2 8 . 69 id. 
Paredes y Carretero don Enrique, San 

Isidro 2, 24 id. 
Pena y Martínez don Antonio do la, Ro

sario 7, 44 id. 
Pérez y Bravo don Ramón, Caserío del 

Cuadron 52 , 22 id. 
Ramírez y Pérez don Juan, Caserío del 

Cuadron 34 , 28 id. 
Sacristán y Alonso don Eugenio, Caserío 

Cuadron 18, 21 Madrid. 
Sanz'del Moral don Félix, Carril 12, 49 

idem. 
Villegas y García don Eustaquio, San 

Isidro 2 4 . 26 id. 
25 electores. 

Gargantilla. 

Díaz y Martin don José, calle del Campi
llo número56. capacidad. 

Mouzó y Mullía don José, Lozoya 4, id. 
Ga7cí¡Valartin don Juan, Mayor 5. 22 S a ^ * U ü d r ¡ « u e z d o n M a n u e 1 ' P l a z a 8 ' 

i d e m ' í Selectores García Asenjo don Agapilo, Mayor 17 , I 0 electores. 
45 id. Gascones. 

García de la Fuente don Rafael, Paloma 1 

14, 51 id. Gil y Vargas don Andrés, Plaza Mayor 
García déla Fuente don Victoriano, Mayor ' nún. 5. 20 escudos Madrid. 

i 7 , 76 id. Gil y Vargas don Ignacio, P. Mayor 1,25 
García y Ramal don Anastasio Mayor ! idem. 

i 7 , 89 id, 2 electores. 
García y Romano don Antonio, Picota llurcaio 

15, 4ó id. J 

García y Vela don Fauetíno, (Mente 5 , Gómez y Martin don Vicente, calle d e M a -
20 id. drid, 29 escudos. 

García Aguado don Manuel. Paloma 14 Martin y Pozo don Fernando, Traviesa, 
dup.* 23 id. capacidad. 

González y García dou Justo, Picota 10, Peraz y Bucio don ManuelRodulfo,Real, 
32 id. capacidad. 

Cervera de Buitrago. 

Fernandez y Santa María don Norberto, 
calle del Nogal núm 7, capacidad. 

García y Benito don José , Plaza 5 , 26 
Madrid. 

Gómez y Acevedo don Bonifacio, Torron
tero 6, 2 3 id. 

Nogal y García dou Tiburcio, Nogal 9 , 
20 id. 

Nogal y García don Cirilo, Olmo 3 , ca
pacidad 

Sanz y Valle don Francisco, Fuente 3 , 
27 Madrid. 

6 electores. 

El Veüon 

Alonso y Ramal don Benito, calle Mayor 
número 47 , 28 escudos Madrid. 

Diaz y Martin don Blas, P. Mayor 1, 21 
idem. * 

Diaz y García don Felipe, Procesiones 
14, 51 id. 

Esteban y Martin don Agustín, P . de las 
t r a s 4. 28 id. 

García v Vela don Urbano, P. Mayor 15 , 
21 id. 

García y Pascual don Pablo, Molar 24, 
25 id. 

García y González don Ángel, Molar 2 5 , 
21 id. 

García y Alonso don Valentín, Callejón 
de la Iglesia 6, 26 id. 

García y RumaBO don Pablo, P. Mayor 
2 , 51 id. 

o2 id. 
i González y Benito don Gabr ie l ,Fuonte4 , 

29 id. 
Martin y Aguado don Martin de, Paloma 

28 , 31 id. 
Martiu y González don Ignacio, Picota 2 , 

21 id. 
Ortega y Martin doo Manuel. P. Mayor 

4 , 51 id. 
Ramal y Martin don Gregorio, Diezmos 

8. 28 id. 
Terrals y Sardafiones don Pedro, Proce

siones, capacidad. 
Vicente y O n e g a don Romualdo. Mayor 

3 , 51 Madrid. 
Vicente de Vicente don Juan, Molar 19, 

40 id. 
I Yusley Pascual don Bonifacio, Amargura, 

23 id. 
27 electores. 

Garganta y Cuadron. 

Bermejo y Carretero don Antolin, P.* de 
Jesús y Maria número 16, 20 escudos 
Madrid. 

Carretero y Sanz don Pascual, Estrella 4 , 
26 id. 

Carretero y Hernán don Pedro, Estrella 
2 , 20 id. 

Carretero y Pérez don Ángel, Estrella 3 . 
59 id. 

Carretero y Hernanz don Tomás, Nueva 
12, 2 3 id. 

Carretero y Hernanz don Leonardo, Nue
va 14, 20 id. 

Carretero y Hernanz don Bonifacio, P . de 
la Couslitucion 14, 22 id. 

3 electores. 

Horcajuelo. 

Bermejo y Herrero don Juan Antonio, 
calle del Clero núm 6 , capacidad. 

Labrador y Fraile don Genaro, Clero 4 , 
idem. 

Mesto y Martin uon Anastasio, Pozas 2 9 , 
56 Madrid. 

Orls y Jalouiir don Francisco, Pazas 2 , 
capacidad. 

4 electores. 

La Cabrera. 

Fuente y Ramírez doa Florencio de la 
Plaza núm 8, 20 escudos Madrid. 

Hernán don Candido, Plaza 2, 21 id. 
Peinado v Benito don Nicasio. Carretera 

8, 61 id. 
Pena y Sanz doo Benito. Carretera 2 , 4 1 

idem. 
4 electores. 

La Hiruela. 

Caballo y Esteban don José, calle de A r 
riba núm 15, capacidad. 

Viüa y Martin don Sautiago, Arriba 15 , 
idem. 

2 electores. 

La Serna. 

Alvarez y González don Ignacio, calle 
del Pez núm. 1, 28 escudos Madrid. 

Martin y Gutiérrez don Pió, Peligros 1, 
60 id. 

Martin y las Heras don Benito, pasan A 
las Delicias 1 ,45 id. 0 d * 

Prisuelos y S mon don Manuel, Paseo H 
las Delicias, capacidad. 

Regulez y Fernandez don Silverio P a c « 
de las Delicias, id. ' S e ° 

5 electores, . 

Lozoya. 

Álamo y Hernanz don Sanliago, calle del 
Duque núra 14. 42 escudos Madrid. 

Álamo y Peñas Jon Tomás del, SantoTn 
más 12, 60 id. 

Bernabé don Francisco, San Antonio 5 
27 id. V I 

Blas y Vegas don Anastasio, San Vicen* 
l e l . 8 9 i d . _ 

Caballero don Ricardo. 97 id. 
Callejo y Modesto don Benito, San Anto* 

nio 1 1 , 25 id. 
Callejo y García don Juan, Norte 25 , 28 

idem» 
Chacobo y Morón don Pascual, capaes 

dad. 
García y Ruiz don Gregorio,Norte 44, 23 

Madrid. 
García y Torrecilla don Felipe, capacidad. 
García y PeOas don Fermín, Santo Tomé 

1 ' , 29 Madrid. 
Heruanz y García don José, Areneros 14, 

52 id. 
Hernanz y García don Marcos, San Vi

cente 3 , 55 id. 
•Herrero y Vicente don Leoncio, P. déla 
. Coustitucion 2 , 60 id. 
Martin y Pastor dou Felipe, San Vicente 

5, 37 id. 
Martin y García don Bartolomé, San Ao« 

tonio 1, 25 id. 
Parra y Gil don Gregorio, Clavel 11 , 65 

idem. 
Pastor y González don Mariano, Carmen 

1 ,92 id. 
Ramírez y García don Félix, San Antonio 

7. 48 id. 
Saez de n. y Bertrán de H. , don Emele-

rio, capacidad. 
Samos y Ramírez don Agustín, Duque 6, 

21 id. 
Sanz y Cristóbal don Nemesio, Real 25, 

32 id. 
Serna y Serna don Eugenio, Duque 2, 

135 id. 
Vargas y Hernanz don Pedro, P. Real 4, 

40 id, 
Vicente y (Jarcia don Sinforoso, P. Real 

12. 81 id. 
Vicente y García don Cándido. Real 20, 

27 id. 
26 electores. 

Lozoyuela. 
•• i i l í i ' ' ' ! • ' OH 
Fernandez y Jiménez don José, Calle 

Real núm. 5 1 , capacidad. 
Fernandez y Bermejo don Antonio, Real 

42 , 55 Madrid. 
García y García don Miguel, Real 21.50 

idem. 
García v del Pozo don Gabino, Huert09 

2, 22 id. 
García y Nogales don Ildefonso, Santa 

Ana 8. 21 id. 
González y González don Antonio María, 

capacidad. 
Hernanz y Hernanz don Mariano, Real 

54 , 44 Madrid. 
Hernanz y Hernanz don Pablo. Barco 18, 

52 id. 
Hernanz y García don Anselmo, Huertos 

16, 21 id. 
Hernanz y Molina don Miguel, 32 id. 
Hernanz y Molina don Aqudino. Soledad 

2 1 , 28 id. 
Hernanz v Molina don Cristóbal, Iglesia 

1 . 6 5 id. 
Uerranz y García don Alejo, Real 2i>, 

31 id. 
Marcos Hernauz don Ángel de, San Quin

tín 7. 67 id. 
Marcos y Hernanz don i áscual, Santa 

Margarita 10. 51 id. 9 

Martin y Sanz don Tomás, Peíiota 6, 22 
idem. 

doo Alfonso. Real 5, 24 Carretero y Hernanz don (Sabino. P . de 

27 electores. 
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Marlin y Moreno don Ventura, San Quin
tín 8, 40 id. 

Martin y Benito don Tomás, Soledad 6 , 
21 id. 

Moro' y " u ¡ z don Eusebio (te), A laníos 
* 6, 56 id. 
Morena y Hernanz don Santiago de la, 

Iglesia 6 , 39 id. 
jloreoo y Mayor don Joan, Caserío, 3 8 

ídem. 
Moreno y García don Ildefonso, San 

Quintín 7, 154 ¡d. 
Moreno y Moreno don Eustaquio, P. de , 

los Alamos 2, 41 id. 
Navarro y Alonso don Diego,T. de San

ta Margarita, capacidad. 
Ogando y Vargas don Agustin, Real 36 , 

21 Madrid. 
perez y Espinosa don Lúeas, Peñóla 24 , 

29 id. 
perez y Martin don José, Real 2 5 . 51 

idem. 
Ramírez y Costana don Remigio, Sole

dad 14, 34 id. 
Ramírez.y Perez don Miguel, Real 14, 

22 id. 
Ramírez y Costana don Lúeas , Santa 

Margarita 6 , 34 id. 
Sanz y Martin don Lorenzo, P. de San 

Quintil) 12, 24 id. 
Sanz y García don Leandro, Real 38 , 29 

idem. 
Sanz v García don Ceferino, Plaza Mayor 

12," 32 id. 
Sanz y García don Pablo, Soledad 10, 

21 id. 
Sanz y Parra don Gregorio, Penóla 29 , 

21 id. 
Sanz v del Pozo don Marcos, Barro 13 , 

21 id. 
Sanz y García don José, Real 2 3 , 40 id. 

37 electores, 

Mddarcos. 

Moreno y González don Mateo, calle de 
la Plaza, 20 escudos, Madrid. 

López y Marlin don Pedro, San Mateo, 
28 id. 

2 electores. 

Mangiron. 

• Gil y Hernández don Fermin, P. de la 
Constitución 4 , capacidad. 

Marlin y Ramirez don Valentín, Plaza 2 , 
25 Madrid. 

Olivares y Martínez don José, Luna 6 , 
capacidad. 

Ramirez y Sanz don Hilario, P. de Orien
te 1, id. 

Sanz y Suarez don Antonio, Mayor 1 1 , 
89 Madrid. 

Velasco y Martin don Pedro, Mayor 6, 
109 id. 
6 electores. 

Montejo de la Sierra. 

Cristóbal Sebastian don Tomás , Plaza 
Mayor 10, 114 escudos, Madrid. 

Frutos y Martin don Agustín, Real 13 , 
21 id. 

Frutos y Heras don Femando, Real 17, 
23 id. 

López del Rio don Esteban, Bonete 13 , 
23 id. 

Mariii¡ y Fernandez don José, Amargura 
14, 28 id. 

Montalvan y Moreno don Eulogio, Amar
gura 1, capacidad. 

Montalvan y Moreno don 1 edro Anasta
sio, Pozo 1, id. 

Montero v Merino-don Francisco, Puerta 
. del Sol", id. 
Mirilla Sanz don Pedro, Plaza Mayor 10, 

idem. 
9 electores. 

Navalafuente, 

Crespo y García don Fermin, Plaza Pú 
blica 5, 31 escudos Madrid. 

Fernandez y Llanos den Vicente, Plaza 
Pública 6, capacidad. 

PueDte y Muñoz don Basilio, Plaza Pú
blica 8, 26 Madrid. 

Hernanz y Muñoz don Julián, Real 4 , 20 
idem. 

Peñas de la Fuente don Melilon, Real, 
4 8 id. 

5 electores. 

Navar redonda. 

García y Marlin don Bartolomé, calle de 
la Iglesia 14, 56 escudos Madrid. 

González y López don Máximo. Iglesia 
2 1 , 21 id. 

Martínez y Fernandez don Francisco, Me
diodía 8, capacidad. 

Ramirez y Marlin dou Ambrosio, Fuente 
18, 21 Madrid. 

Rodríguez y Marlin don Aquilino, Medio
día 6 , 2 9 id. 

5 electores. 

Navas de Buiírago. 

Benito y Fernandez don Cayetano, calle 
de S. Anlouio núui. 2 , 29 escudos Ma
drid. 

Cruz y Válverdi don José, Iglesia 3 , ca
pacidad. 

Fernandez y Hernanz don Francisco, Igle
sia 10, 96 Madrid. 

Hernán j H» rnan don Felipa (menor), 
Huertos 3 , 27 id. 

López de Onicnte y Llamas don Miguel, 
Iglesia 2 0 , capacidad. 

Hernanz y Perez don Luis, Travsia de 
Santa Ai a 7, 21 Madrid. 

6 electores. 

Oteruelo del Valle. 

Canencia y García don Cipriano calle del 
Rio núm. 5 , 31 escudos Madrid. 

Hernández y Calleja don Cayo, Pozas 3 , 
55 id. 

Marcos v Espinoso don Ambrosio (mayor), 
Real '12, 27 id. 

Martin y Sanz don Salario, Barrio de J a -
rama 6, 38 id. 

Marlin y Sauz don Hermenegildo, Real 
4 , 23 id. 

Sanz y Marlin don Facundo, Real 18 , 
29 id. 

Sanz y Sanz don Hilario, Real 26 . 51 id. 
Sanz Calleja y Vega don Julián. Real 2 4 , 

21 id. 
8 electores. 

Paredes de Buiírago. 

Arjona y Laurina don Eugenio, Plaza del 
Cura núm. 7, capacidad. 

García y Sanz don Doroteo, Saliente 22 , 
21 escudos Madrid. 

García y Moreno don Dionisio, Fuente 6 , 
21 id. 

García y Sanz don Camilo, Fuente 7, 44 
idem. 

Moreno y Ruiz dou Saturnino, Soledad 
12, 25 id. -

Ruiz y García don Vicente, Iglesia 1 1 , 
20 id. 

Sanz y García don Teodoro, Soledad 2 7 , 
31 id. 

7 electores. 

Palones. 

Araujo é Iruela don Eusebio, Arroyo, 
57 escudos Madrid. 

Gómez y García don Pedro (mayor) , 
Buena-visla, 25 id. 

Frutos y Prieto don Aniceto, Arroyo, 51 
idem. 

García Varo y Gil don Donato, Zorra, 21 
idem. 

García Vara y Gil don Genaro, Zorra 
2» id. 

García don Ángel, Buena-vista, 30 id. 
Gómez y García don Santiago, Real, 34 

idem. 
Hernaoz y Garcia don Anselmo, Arroyo, 

47 id. 
Huerta don Isidro, Real, capacidad. 
Iruela y Vara, don Santiago, Zorra, 55 

Madrid. 
Lozano y Sanz don Mariano, Real, 49 id . 
Sanz y Sanz don Francisco, Arroyo, 89 

idem. 

Sanz é Iruela don Juan, Buen-vista, 29 
idem. 

13 electores. 

Pinilla del Valle. 

Gibello y García don Julián, calle de la 
Cruz núm. 2 , capacidad. 

Gimeuez y Sánchez don Florencio, Ma
drid 1, id. 

Martin y Esteban don Juan, Nogales 2 , 
21 escudos Madrid. 

Montero y Rodríguez don Cesáreo, B a r 
rio de la Plaza 2, 39 id. 

Bodriguez y Perez don Alejo, Madrid 2, 
42 id. 

5 eleetsres. 

Pifíuecar. 

Fernandez y Fernandez don Zenon, calle 
de la Iglesia núm. 8, capacidad. 

1 elector. 

Pradeña del Rincón. 

Garcia y Sanz don Isidoro, Barrio Alto 
uúmero 14. 

Garría y Ramirez don Ramón, Barrio 
Bajo. 

Rivero y Muñoz don Justo, Barrio Bajo 
15 , id. 

5 electores. 

Puebla de la Mujer Muerta. 

Ricole y Leal don Gregorio, P . de la 
Conslilucion 26, capacidad. 

1 elector. 

Rasca fría. 

Arribas y Pérez don Manuel, calle de la 
Reina núm. 28 , 5 ti escudos Madrid. 

Barrios é Ibaüez don Fausl ino, Barrio 
de Costana 5, 24 id. 

Bejar y Martin don Gaspar, S Andrés 1, 
40 Madrid. 

Canencia y González don Sebastian, Cal
zada 25 , 50 id. 

Canil y Carril don Felipe, Iglesia 7, 20 
idem. 

Canil y Rosendo don José, Reina 17, 20 
idem. 

Canil v Rosendo don Policarpo, Barrio 
Bajó 8 / 4 b id. 

García y Martínez don Sotero, Monaste
rio de los Paules. 46 id. 

Gómez don Benito, 5 6 . 
González y Ruiz don Patricio, Barrio de 

la Iglesia 3 , 20 Madrid. 
Guadalix y Serrano don Vicente, Barrio 

de Arriba 6, capacidad. 
Hernández y Lagar don Nicanor, S. An

drés 5 , id. 
López y García don Juan, Reina 1, 58 

Madrid. 
López y Marcos don Leen, P. de la Villa 

11 , 62 id. 
Mayoral y Marlin don Manuel, Barrio de 

la Plaza 2 , 36 id. 
Morón y Romero don José, Iglesia 6, 41 

idem. 
Perez y Parada don Eustaquio, Barrio del 

Mesón 10, 25 id. 
Ramirez é Iruela don Gregorio, Iglesia 

14, 23 id. 
18 electores. 

Redueña. 

Fernandez y Malaina don Plácido, capa 
cidad. 

Gorrehotegui Miliense don Vicente, calle 
de la Luna núm. 7, 40 escudos Ma
drid. 

Pérez y Orliz don Gerónimo, Mavor 1 3 , 
51 id. 

5 electores. 

Robledillo de lá Jara. 

Benito y Teja don Vicente, calle de la 
Estrella núm. 4 1 , 53 escudos Madrid 
y Guadalajara. 

Benito y Sanz don Miguel, Soledad 20 , 
20 Madrid. 

Benito y Ramirez don Eduardo, Soledad. 
54 , 34 id. 

Fuente y Hernanz don Patricio de l a , 
Pefias 9 , 42 id. 

Fuente y Lozano don Ricardo de la, 
Plaza 7, 80 id. 

González y Fernandez don Tomás, Peflas 
1, capacidad. 

Lozano y Muñoz don Manuel, Estrella 5 , 
21 Madrid. 

Lozano y López don Pedro, Iglesia 4, 5 0 
ídem y Guadalajara. 

Ramirez y Suarez don Agustín, Peñas 9 . 
éapacidad. 

9 electores. 

Robregordo. 

Ballesteros don Antonio, capacidad. 
Luis Izarzadon Juan, id. 
Linaje «Ion Antonio, Real 27, 27 Madrid. 
Pazo y Jiménez don Eugenio del, Vala-

gares 6, 45 id. 
4 o ledores . 

Serrada. 

Suarez y Sanz don Telesforo, calle Baja 
núm 22, 22 escudos Madrid. 

1 elector. 

Sieteiglesias. 

Fernandez Calvo y Carrillo don Ventura, 
capacidad. 

López F. y Carrillo don Juan (mayor) , 
20 Madrid. 

Marlin y López don Juan, 22 id. 
Requeua y PQZO don Melquíades, 21 id. 

4 electores. 

Somosierra. 

Cerezo y Benito don Mariano, calle de la 
Fuente núm 11 , 52 escudos Madrid. 

Cerezo de la Peña don José, Real 24 , 
21 id. 

Gutiérrez y Merino don Anastasio, Fuente 
7, 21 id. 

Hernanz y Gutiérrez don Juan Manuel, 
Arriba 24 , 72 id. 

Ovejero y Ueredia don Pedro. Iglesia 5 , 
capacidad. . 

Pisón y López don Francisco, Real 2 7 , 
idem. 

Ramirez y Cerezo don Francisco. Car re 
tera de Burgos 2 , 2o Madrid. 
Zabala de la Peña don Pedro, Fuente 2 8 , 

40 id. 
8 electores. 

Torrelaguna. 

Abad y Herrera don Eugenio, Plaza del 
Coso, 46 escudos Madrid. 

Aguilar y Manrique de L a r a d o n F e r n a n -
do, Mayor 4. 68 id. 

Alonso Gaseo de la Torre don Vicente, 
Cardenal Cisneros 5, 85 id. 

Alonso y López don Melchor, San F ran 
cisco 8, 21 id. 

Alonso y Hernando don Escolástico, P . 
de la CoosUtucion 15, 88 id. 

Arruche y Hoyos don Felipe Anlouio de, 
Cava 10. capacidad. 

Aynelo y Labay don Miguel, Mayor 4 , 
179 Madrid.* 

Bañares y Revillo don Domingo, Carde
nal Cisneros 1, 181 id. 

Brochalo y Plaza don Sinforiano, Monjas 
2 capacidad. 

Carrasco* y Mufloz don Juan, Montera 5 . 
122 Madrid. 

Carro y Morales don Julián, Cava 22 , 99 
" idem. 

Gaseo y Rincón don Juan Antonio, Ma-
lacuera 10, capacidad. 

Cerezo y Sanz don Eustaquio, Coso 1 2 . 
86 Madrid. 

Cid y Perez don Eugenio, Merinos 2 2 . 
40 id. 

Colon v Tobalina don Valeriano, Es t re 
lla Í 3 , 502 id. 

Conde y Molinos don Juan Manuel, Cava 
7 , 54 id. 

Coronel y Vázquez don Manuel, Cardenal 
Cisneros 1 1 , 91 id. 
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Coronel y Vázquez don Bernabé, San 

Francisco 12 ,595 id. 
Cubillo y (¡omez don Mariano, Tente t ie

so 5 , capacidad. 
Diaz de Ledo don Pedro, Travesía de la 

Haza 1, $2 Madrid. 
Díaz de Alende don Antonio,, Mavor 44, 

50 id. 
Diaz Trevino don Manuel, P. del Ángel 

o, 51 id, 
Diaz Trevino don Benigno, Redondilla 

10, 47 id. 
Diez v López don Pedro, Malacuera 5, 

5 4 i d . 
Espinosa y Aranda don Pablo, Malacue

ra 14, 51 id. 
Espinosa v Aranda don Pedro de la, Es-

Ir. lia 17. 58 id. , 
Esteban y Martínez don Victor, Mala-

cuera 5, 72 id. 
Estrada y Vallega don Valeriano, Burgo 

.14. capacidad. 
Fernandez del i'ozo y Fernandez Manri

que don Juan Ai . tomo, Estrella 14 , 
^50 Madrid. 

Ferrer y Sanz don Juan José, Cava 24, 
capacidad. 

Franco l'aez don José, Cava 18, 92 
Madrid. 

Franco Palacios don Kafael, Cava 18, 
58 id. 

Buen te y García don Maximino de la, 
C-'^a 24, capacidad. 

(Jarcia y Asenjo don Julián, Mayor 4 , 
2 í Madrid. . 

García Al a re o n don Mariano, P . de la 
Constitución 9, 189. id. 

García v Nación don Fiancisco, Trinidad 
5 , 50 id. 

González de las l letas don Juan, Carde
nal Cisne ros ; \ 29 id. 

González y Bustamanle don Manuel, Me
rinos 55 , 4ft id. 

II»man/, y Pérez den Ramón, Estrella 
1 2 , 54 id. 

Isabel y Galindodon Julián, San Francis
co 2 , 55 id 

Loptz y Briones don José, Mayor 2 6 , 
capacidad. 

López Arquijo v Araujo don Ildefonso, 
Mayor 11, 44 Madrid. 

Losada .y Baldunquillo don Sabas, P. del 
Matadero 1. 124 id. 

Marra v García don Santos, Monjas 9 , 
45 id. 

Marrón y Orantia don Carlos, P . do la 
. Constitución 12, 125 id. 
Martín \ García don Francisco, Merinos 

58 , 27 id. 
Martin v Sanz don Santiago. Cifuenles 

5 5 , 51 id. 
Martin y Calcedo don Bráufio, Burgos 

14, 22 id. 
iMartin Margíron don Juan, Malacuera 8, 

104 i ! . 
Martínez y Martin don Manuel Maiía, Ca

va 12, 72 id. 
Martínez y Gómez don Feliciano, . del 

Coso 21 i 277 id. 
Alontalb.ni y Rodríguez Jon Felipe, San 

Francisco 5, 196 id. 
Montalban v Moreno don Juan Ramón, 

• Mayor 21*. 95 id. 
Montalban don Gregorio, P. de !a Cons

titución 9, 25 id. 
Moreno y Frutos don Manuel, Cava 10, 

capacidad. 
Nieto y Arias don Juan, Burgos 1, 25 

Madrid. 
Nielo y Diez don Isidro, Cardenal Cis-

ñeros 8, 21 id. 
Pago y Conde don Gabriel, 20 id. 
Quietas y Aguado don Matías, Cava 2 5 , 

56 id. 
Rincón y Marliu don Yicenle, Mayor 25 , 

82 id. 
Rodríguez y Quintana don Fausto, Mavor 

38 , 72 id. 
.Rodríguez y Quintana don Liborio, P. 

del Ángel 2, 4 8 id. 
Rodríguez y Quintana don Agustín, Ma

yor 34 , capacidad. 
Rodríguez y Bernal don Alfonso, Trave

sía de la Plaza 4 , 25 Madrid. 
Rogel y Cabanas don Agustín, Mayor 20 , 

capacidad. 

Salazar v Plaza don Pablo, Trinidad 10 , 
124 Madrid. 

Salazar y Plaza don Ventura, Cava 15 , 
^ 58 id. 
San Francisco don Alejandro, P . de la 

Redondilla 40, 37 id. 
Sangrador v Acevedo don J u a n , Cava 

20, 43 id. 
Sangrador y López don Prudencio. Mon

jas 1 1 . 41 id. 
Sanz y Diez don José María, P. de la 

Constitución 7, 80 id. 
Sanz y Diez don Juau, Cardenal Cisneros 

20, 45 id 
Sanz y Martínez don Luciano, Cardenal 

Cisneros 17, 60 id. 
Sanz y Alvarez don Sebastian, S. Sebas

tian 15. 50 id. 
Sanz y Parra don Félix, P. del Coso 1 1 , 

capacidad. 
Sanz y Quintana don Pedro, Malacuera 

18, ."2 Madrid. 
Sanz y Parra don Felipe, S. Francisco 4 , 

capacidad. 
Sanz y Cuellar don Francisco, Malacuera, 

Ídem. 
Sopeña délas l leras don Miguel. Hospital 

12 iu. 
Uriarte v Castellanos don Julián, P . del 

Coso 2 6 , 52 Madrid. 
Valenzuela v Pizarro don Antonio, Mayor 

26 , 49 id. 
Vera y Dozano don Juan Antonio, Es 

trella 19, 154 id. 
Vera y Ledo don Manuel, Cardenal Cis

neros 2, 500 id. 
Vera y-Ledo don Pedro, Molino 4 , 41 id. 
Vera y Quintana don Epifaoio, Cardenal 

Cisneros 10, 62 id. 
Vera y Quintana don Feliciano, Cardenal 

Cisneros 2, 52 id. 
Vicente y González don Casto, Montera 

4 , 50 id, 
Yepes y Prudencio don Felipe, P. del 

Coso 4, 10*. 
88 electores. 

Torremoc lia de Uceda. 
Diaz y Conde don Raimundo, calle de 

Torreiaguna núm. 52 . 75 escudos Ma
drid. 

Herrero y Gómez, don Vicente, Torreia
guna 57 . 85 id. 

Laredo y Bermejo don Antonio, Torreia
guna. 29 id. 

Martin y Gómez don Prudencio, Torre-
laguna, 41 id. 

Martin y García don Alejandro, Juego do 
Bolos, 51 id. 

Martin v Martin don Julián, Torreiaguna, 
37 id. 

6 electores. 

Valdemanco. 
Alonso y V»lazquezdon Isidoro, calle del 

Baile núm. 1 25 escudos Madrid. 
Alonso y Duran don Fermín, Plaza 6, 

1% id. 
Baonzo v Martin don Frauciaco, Cbopar-

rílto 4. 53 id. 
Rodríguez y Diaz don Manuel, Ig'esia 10, 

28 id. 
Serrano y Rodríguez don Francisco, Cha-

parrillo 5 , 55. 
5 electores. 

Venturada. 
Alonso de Yuste don Celedonio, calle 

Real núm. 14, 174 escudos Madrid. 
Ballesteros y Elvira don Aquilino, Real 

50 capacidad. 
Bernanz y Gonzale?. don Leandro, Extra-

m u i o s 72 Madrid. 
5 electores, 

Viüavieja. 
Aivarcz y Ruano don Nicolás, calle del 

Pino núm. 3 , 25 escudos Madrid. 
Esteban don Martín, 21 id. 
González v Martin don Mariano, Pino 

25, 3o id. 
5 electores. 

Total de electores üe esta Sección, 507. 
Torreiaguna 1.° de enero de 1868 .— 

El Presidente, Juan Carrasco.—El Se
cretario, Francisco Sanz y Cuellar. 

TERCERA SECCIÓN. 
SECttKTARIA. D E LA. A U D I E N C I A . T E R R I T O 

R I A L D E M A D R I D . 

La Excma. Sala de gobiernp de esta 
Audiencia en cumplimiento de una Real, 
orden, s< Iu servido mandar se anuncie 
la vacante de la Notaría de Fueusalida, 
en el partido judicial de Torrijos, para 
los efectos prevenidos en los artículos 
15, 1G, 17, 18 v 19 del Real decreto 
de 28 de diciembre de 1866. 

Madrid 1.° dé abril d i 1 8 6 8 — J o s é 
Leonardo Roldan. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El día 17 del actual, á las doce de la 
mañana, so celebrará subasta en publica 
licitación en los puntos (pie á continua
ción se espresan: 

Eo esta Administración cuarto remate 
para la enajenación de cuarenta árboles 
que exisUu caidos en los toUs 1.° y 2.° 
del Canal de Manzanares, bajo el tipo 
nuevamente reducido á 57 escudos 6O0 
milésimas. 

En esla misma Administración y en la 
villa del P ra io , tercer remata para la 
enajenación de las lenas de cocina grue
sa que ex sten cortadasen la dehesa do 
las Migueras, bajo él tipo reducido á 40 
milésimas <le escodo quintal. 

En esta misma oficina y en la casa 
AyunlamientodeLoeches, tercerasubasta 
para el arriendo de varias lincas nro.c¿-« 
denles del clero y dominicas de Garci-
narro, por tó< mino de 4 años y tipo nue
vamente reducido á 48 escudos 400 mi- \ 
tesinas renta anual. 

En la villa de Va Id ar acete se celebra
rá igualmente el dia 19 del corriente, 
cuarto reui3le para el arriendo de 26 
olivares con 527 olivas y 421 piernas por : 
término de 5 años, y tipo reducido do | 
nuevo á 2o escudos 40 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta oficina y en la r e s 
pectiva Secretaria de Ayuntamiento do 
la villa del Prado, Lóeches v Valdaracete, 
donie podran examinarlos losqu:«deseen 
turnar parte en alguno de los remates. 

Madrid 3 do abril de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Caitos Massip. 

A las doce de la mañana del ajja 16 del 
corriente reos, se celebrará simultéoea-
mentc en esta Administración y en la ca
sa consistorial de Robledo *ie Chávela, 
subasta en púhlicn licitación, para el ar
riendo de la labranza de San «ienjto, Los 
Prados, Lancha y Lanchuela, y dos huer
tas, de cabida en junto 100 faneg;)3, pa
ra labor y pastos, enclavadas enjúrisdic-
cion de dicha villa, y procedentes de 'a 
. ¡ i i h a de don Manuel BolaAas. 

El arriendo será por término de cua
tro anos, á contar desde el 16 de agosto 
próximo á igual fecha de 1«72, bajo el 
tipo de 200 escudos renta anual. 

En el mismo dia y bora , t e n d á lugar 
solamente en la espresada villa de Roble
do la subasta de arriendo de dos pajares 
en estado ruinoso, precedentes de la Igle
sia, por término de tres anos á contar 
del 24 de junio próximo á igual fecha de 
1871, bajo el tipo de 10 escudos. 

Los pliegos de condiciones para ambas 
subastas se hallan de manifiesto en esla 
Administración y en la Secretaría de 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
lomar parte en alguno de los remales. 

Madrid 1.° de abril de 1868.—El Ad
ministrador, Mauuel C. Massip. 

Por el presente, se cita, l a m a y e m 
plaza á . . O H i Dolores Pertierra y Guada-* 
lix, esposa de don Juan Antonio del Pozo, 
ó si hubiese fallecido, á sus herederos, 
para que en el término de diez diez días 

se presenten en esla Administración, Sec
ción primera, a enterarse de nn asunto 
que les concierne; pues de no hacerlo así 
les parará el perjuicio á que haya lucar 

Madrid 1 / de abril de 1868.—El Adl 
ministrador, Manu 1 C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
TELÉGRAFOS. 

Subinspeccion de Madrid. 
Se saca á pública subasta la enagena» 

cion (próximamente) de unos 400.postes 
telegraücos retirados del servicio por 
inútiles, que se h a l a n distribuidos sobre 
¡a carretera de Extremadura entr-: esta 
corte y Talavera, al tipo minímuo de 350 
milésimas de escudo ca la uno; cuyo acto 
tendré lugir el dia l o del corriente eo el 
despacho del Subinspector de Madrid, 
sito en el piso bajo u -I Ministerio de la 
Gobernación, á las dos eu punto de la 
tarde. Para optar á la.subasta, swrá ne
cesario justificar que se ha entregado en 
la Caja de Depósitos la cantidad de diez 
escudos como garantia. El remate tendrá 
lngar á la llana por propuestas verbales 
que no bajarán del tipo lijado, a.iju ii-
cándose provisionalmente a l mejor pos
tor hasta que recaiga sobre este acto la 
superior aprobación, en cuyo caso s. 1 le 
confirmará definitivamente. 

Madrid 1 0 de abril de i 863.—El Sub
inspector. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Bayanzo de 
Arriba. 

Con la competente autorización s u p 
rior, se sacan á pública sub *ta los itere--
d ios de tarifa con venta libre* en esto 
distrito municipal, sujeta al impuesto de 
consumos, por todo el ano próximo »co-
nóraico, seflalándose para sus Uos rema
tes los días 42 y 19 del corriente mes, 4 
las once de la mañana, en la casa de villa 
de este A\untamiento, bajo el pliego de
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Dagauzo2 de abril de 186$.—Si T e 
niente, Mariano Gómez. 

Alcaldía constitucional <¡e Villa el 
Prado. 

La.subasta d é l a recaudación de los 
derechos de consumo, con venta libro al 
por menor, según lo acordado por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes, 
ten ' I - Í efecto en dos remales que se v e 
rificarán en los días 12 y 19 de abril 
piúximtt, de diez á doce de la mañana, 
• o la sala capitular, bajo el tipo de 5899 
escudos 525 milésimas á que ascien ie el 
cupo del encabezamiento y recargos 
para el próximo ano económico de 186S 
á 1869, conforme con las prescripciones 

| de 11 instrucción del ramo yseguu el plie
go' de condiciones que de manifiesto al 
publico se encuentra en la Secretaria 
Municipal, para conocimiento de los que 
quier.-.u interesarse en dicho contrato. ' 

Viila el Prado 50 de marzo de 1 8 6 8 . — 
Santiago Sampedro. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
En la madrugada del 14 del corr ien

te lian desaparecido de la dehesa do 
La Yerba, término de Galapa&ar, dos 
caballo- de la propiedad de dou Pe>ro 
Arroyo, vecino de. Madrid, cuyas sefias 
son las siguientes: 

Uu caballo entero, blaneo, cer rado, 
d e j a marca, calzado de las dos manos, 
y despuntada la cr io . 

Otro negro, de seis cuar tas , zurdo y 
mellado. — 1 5 7 4 . 

c z i t u s . u . Jl/Ati A N T O N I O G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
y. '•:•::,./: 4868. • 

http://Alontalb.ni

